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CONSEJO UNIVERSITARIO
 
RESOLUCIÓN
 

Sesión N° 083/2010
 
Extraordinaria
 

Fecha: lunes, 06/12/2010
 
Hora: 4:30 p.m.
 
Lugar: salón de Consejos- Rectorado.
 

ORDEN DEL DÍA 

Punto único:	 Consideración de otorgamiento de poder especial a los abogados 
Isaac Villamizar, Jesús Colmenares y Gisela Pineda, para intentar la 
acción de nulidad de Providencia Administrativa que acordó el 
reenganche del ciudadano Américo Gascón PoteIla. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 27 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

Punto único:	 Consideración de otorgamiento de poder especial a los abogados 
Isaac Villamizar, Jesús Colmenares y Gisela Pineda, para intentar 
la acción de nulidad de Providencia Administrativa que acordó el 
reenganche del ciudadano América Gascón Potella. 

El Consejo Universitario de la UNET, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
16, Numeral 8, y en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 10, Numeral 32, ambos 
del Reglamento de la UNET, autorizó otorgar un poder especial a los abogados Isaac 
Villamizar Romero, Jesús Armando Colmenares y Gisela Pineda, para que en 
representación de la Universidad intenten acción de nulidad de Providencia 
Administrativa de reenganche del ciudadano Américo Gascón P teIla. 
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